
Paraje denominado "Bias Miguel", del término municipal de
Hinojosa de DUero, de 32 pertenencias. Punto de partida un
mojón de ladrí1los y piedras, enlucido, de secci6n CURdrada
de 35 por 35 centímetros, que termina en un remate piramidal
de 15 centímetros de altura. En total sobresale 25 centímetros
del suelo. Está situado en el paraje denominado BIe.s Miguct,
en una loma a 162,50 metros en dirección Este 45" 72' Norte
de! mojón del kilémctro 106 de la carretera de Salamanca al
muelle de Frcpmedu, cuyas visuales son las siguientes:

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de Hinojosa de
Duero Este 29" 57' Norte.

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de Sobradillo Sur
27° 31' Este.

Al hito K-IOG de la carretera de Salamanca a Fregeneda
Oeste 45<) 30' Sur y a 163 metros.

Desde el punto de partida, con dirección Norte W' Este
y a 400 metros, se colocara la primera estaca. Desde la pril110ra
estaca, con dirc2ción Este 10° Sur y a 400 metros, se colocará
la segunda estaca. De::ide la segunda estaca. con dirección
Sur 10" Oe::.te y 800 metros, se colocará la tercera estaca. Desde
la tercera estuca, con dirección Oeste 10° Norte y 100 metros,
se colocará la cllarta estaca. Desde la cuarta estaca, con direc- .
ción Norte lO" Esfe y 400 metros, se vuelvp al punto de partida,
quedando así cerrado un rectángulo de 400 por BOa metros con
una superficie de 32 pertenencias.

Todos los rumbo~ se refieren al Norte astrónomico y son cen·
tesimales.
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Ell consecuencia de lo expuesto, y a fin de no mantener
áreas inmovilizadas, donde por otfa parte la iniciativa privada
con objetivos distintos a los de aquel Organismo, pueda ejerci
tar el derecho de aprovechamiento de diversos recursos, te·
niendo en cuenta la Ley de Minas 22119n, de 21 de jutía, en
su disposición transitoria octava, y sus articules 39 y 53; cum
plidos los trámites preceptivos en el e;.;pediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas, ha tenido a bien disponer;

1.(> Se levanta la reserva definitiva a favor del Estado para
toda clase de sustancias minerales, excluidos los hid¡"ocarburos
flúidos, denominada ..Salamanca Decimot.ercera"'. comprendida
en la provincia de Salamanca, que fué establecida por Orden
ministerial de 24 de. junio de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado"
de 5 de julio de 1961) y cuya demarcación era la siguiente:

Paraje denominado ~El Si.erro", del tórmino municipal de
Sa~cclle, de 68 pertenertc:ias. Punto de pertida: un mojón de la
drillos y piedras enlucido, de sección cuadrada de 35 por 35 cen

. Hmetros, y 25 centimetros de altura total, terminado en un re
mate piramidal de 15 centímetros de altura. Está situado en el
punto mas alto del cerro denomina4o ",El Sierro~, en el término
municipal de Saucelle. Dicho punto de partida queda fijado por
las visuales siguientes:

Al mojón de Pefíahorcada Norte 31~ 43' Este,
A la cruz de la torre de la iglesia de Lumbrales Sur 30 58'

Oeste.
Al eje de la imagen do} Sagrado Corazón de Hinojosa Oesie

4.5' 14' Sur.
A la volota del campanario de la iglesia de Suucelle Oeste

14" 85' Norte.
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Si) !amanca, que fué establecida por Orden minis
rk marzo de 1961 (~BGietín Oficial del Estado"

naLéQ de ]961), y cuya demarcación era la siguiente:

Desde el pun to de partida en dirección Este 35'" Sur y a
200 metros, se colocara la primera estaca, Desde la primera es
taca, con dirección Sur 35" Oeste v a 300 metros, se colocará
la segunda estaca. Desde la segunda esta:::a, con dirección Oeste
35° Norte y a 400 metros, se colocará la tercera estaca. Desde
la tercera estaca, con dirección Norte 35° Este y a.1.700 metros,
se colocará la cuarta estaca. Desde !acuarta estaca, con dire<>
ción Este 35" Sur y a 400 metros, se colocará la quinta estaca.
Desde la quinta estaca, con dirección Sur 35° Oeste y a 1.400 me
tros, se vuelve a la primera estaca, qued9.ndo asi cerrado un
rectándulo de 1.700 por 400 metros, con una superficie de 68 per
tenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y son cen
tesimales.

2.° Se considera franco el terreno libro correspondiente a
la zona determinada segun el perímetro expresado en el mime'"
ro anterior, no otú'tgándose a este torreno el carácter de regis~

trable hasta que tenga lugar el concurso a. que se refiere el
artículo 53 de la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio.

3." Quedan libres de las condiciones especiales impuestas
con motivo de la reserva los pennisosde investigación y con
cesiones mineras de explotación, otorgados sobre la zona apun
tada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde 'a V. I.
Madrid, 31 de enero de 19H~P. D., el Subsocretnrío, Lan,

delino lavilla.

llmo. Sr. Director general de l\1illas.

onDEN de 31 de enero de 1974 por la que se
dispone el levantamiento de la reserva definitiva
a favor del Estado, para toda clase de sustan':ias
minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos, de
niminada "Salamanca Octava .. , comprendida en el
término municipa{ de Hinojosa de Duero, de la
provincia de Salamanea.

Ilmo. Sr.: La. evaluación del yacimiento encontrado en la
zona de reserva definitiVa a favor del Estado "Salamanca Oc~

tuva" ha resultado d" escaso interés económico frente a otros
investigados, por 10 que la JuntRde Energía Nuclear, que te
nía encomendada sU investigaci.ón y posible i'lxplotacÍón, ha
renunciado a los derechos que se le habían otorgado,

En consecuencia de lo expu~to, y a fin de no mantenC'r
áreas inmovilizadas, donde por otra parte la iniciativa privada,
con objetivos distintos a los de aquel OrD:anismo, pueda ejer
citar el derecho de aprovechamiento de diversos recursos, te~
nienoo en cuenta la Ley de Minas 22:11973, de 21 de ju1io, en su
disposición transitoria octava y en sus articu10s 39 y 53, cum
plidos los trámites preceptivos en el expediente,

Esto Ministedo, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas, ha tenido a bien disponer:

1.<' Se levanta la reserva definitiva a favor del Estado para
toda c1~se de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
flúidos, denominada "Salamanca Octava", comprendida en la

2.° Se considen:l franco el terreno libre correspondiente a
la zona determinada según el perímetro expresado en el número
anterior, no otorgandose a este terreno el carácter de regis
trable, hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el
articulo 53 de la Ley de Minas 22/197a, de 21 de julio.

3.° Quedan libres de las condiciones especiales impuestas
con motivo de la reserva los permisos de investigación y con~

ce~iones mineras de explotación, otorgados sobre la zona apun
tada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y crecías.
Dios guarde a V. J.
Madrid, :n de enero de 1974.

SANTOS BLANCO

< Ilmo Sr. Direclor general de Minas.

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que se
diSPone el levantamiento de la reserva definitiva
a favor del Estado para toda clase de sustancias
minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos, de
nominada ..Salamanca Duodécim.a .. , comprendida
en la provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: La evaluación del yacimiento encontrado en la
zono. de reserva definitiva a favor del Estado ..Salamanca Duo
décima", ha resultado de escaso interés económico frente a otros
investigados, por lo que la Junta de Energía Nuclear, que tenía
encomendada su investigación y' posible ex.plotación, ha renun
ciado a los derechos que se le habían otorgado.

En consecuencia de lo expuesto, y a fin de no mantener
áreas inmovilizadas., donde por otra parte la iniciativa privada,
con objetivos distiritosa los de aquel Organismo, pueda ejerci
tar el derecho de aprovechamiento de diversos recursos, te
niendo en cuenta la Ley de· Minas 22/1973, de 21 de julio. en
su disposición transitoria octava y sus artículos 39 y 53, cumpli
dos los trámites preceptivos en el expediente,

Este Ministerio, a propeustn de la Dirección General de Mi
nns, ha tenido a bien disponer:

1." Se levanta la reser.¡a definitiva a favor del Estado, para
toda clase de sustancias minerales, excluídos los hidrocarburos
flúidos, denominada _,salamanca Duodécima~, comprendida en
la provinch de Salamanca, que fué establecida por Orden mi
nisterial de ]() de mayo de 1961 (.. BoJHtfn Oficial del Estado"
de 6 de junio <1e 196Ü,y cuya demarcación era la siguiente:

Paraje e1(lnominarlo ..Cabeza de Cejo", del térm!no municipal
de Sobradillo, de 48 pertenencia'>. Punto de partIda un .moJón
de mnmoosteria de forma prismática cuadrada que termma en
un rema-te piramidal. Está situado Hn el lugar más alto de Ca
beza de Gejo. Dicho punto de partida queda fijado por las
visuales siguiontDs:

Al eje de la irr.'lgen del Sagrado- Corazón de Hinojosa Nor~
te 39" 21' Este.

Al efe del ca.~ti1lete de la mina ..Valdemascaño" Este 21"
95' Norte.

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de Sobradi1lo Es
te 36° 11' Sur,
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Al eje del Ct1llipnllario rlt'l cOl1\'€nü¡ de Sobradillo Sur 12°
91' Est.e.

Dosde 01 punto de partida en direcCión Este 24" 70' Sur y
a 200 metr,)s, se colocara la primera estaca, D8sde la pl"ll1Jel'a
estuca con dirección Sur 24" 70' Oeste ya] .200 metees, se colo
cará l~ segunda estaca. Desde la ~egullda estaca, con dirección
Oeste 24" 70' Norte v a 400 metros, se colocara la tercera es
taca. Desde la tercera estaca, con dirección Norte 24" 70' Este
lf a 1.200 metrúS, SH colocará la cuarta éstacl1. Desde la cuarta
estaca, con dirección Este 24" 70' Sur y a 200 n:,eITo_'>, se vuelve
al punto de partida, quedando así cerrado un rectángulo de
las 48 pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte aSlronómico y sun
centesimales

2." Se considera franco el terreno libre correspondiento el la
ZOLa determinada según el pí-ll'ímetro expresado en. el númc¡'o
anlerior no otorgándose a este terreno el caracter de rogis··
traME' hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el
artículo 53 de la Ley de Minas de 22/1973, de 21 de julio.

3." Quedan libres de las condiciones especiales impuestas
con motivo de la reserva los permisos de invf'stigadón y con
cesiones mineras de explotación, otorgados sobre la zona
apuntada,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. L
Madrid, :U de enero de 1914.

SANTOS HLANCO

Ilmo. Sr. DirectO!' general de Mina~

ORDEN de 3J de enero de 1974 por la que se
dispone el levantamiento de la reserva definitiva
a favor del Estado vara toda clase de sustancias
minerales, excluidos los hidrocarburos flúidos, de
nominada «Salamanca Novena", comprendida en
los términos municipales de LHmbrnl<:'3, Hil1oio,m
de Duero y Sobradillo. de la provincia de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: La evaluación del yacimiento encontrado en la
reserva definitiva a favor del Estado ..Salamanca Novena.. ,
ha resultado de escaso interés económico frente a otros in~

vestigados, por lo que la Junta de Energía Nucloar, que tenia
encomendada su investigación y posible explotación, ha rE'nun·
ciarlo a los derechos que se le habían otorgada.

En consecuencia de_ 10 expuesto, y a fin de no mantener
arcas inmovilízadas, donde por otra parte la iniciatIva privada,
con objetivos distintos a los de aquel Organismo, ~)ueda e¡erci
tal' 01 del'echo de aprovechamiento de diversos recursos, te~

niendo en cuenta la Ley do Minas 22/1973, de 21 de julio,
en su disposición transitoria octava y sns artículos 39 y 53,
cumplidos los trámífes preceptivos en el expedientE!,

Este Ministerio, a propuosta de la Dirección Cenera! de
Minas, ha tenido a bien disponer:

L" Se levanta la reserva definitiva a favor del E~tadó rat'a
toda dase de sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
fh)idos, denominada "Salamanca Novena", comprendida en la
provincia de Salamanca, que fuéestablecida por Orden mi·
nistelial de 4 de abril de 1961 {..Boletín Oficial del Estado~

de 21 de abril de 1961J, Y cuya demarcación era la siguiente:

Paraje denominado ..Valdemaría~, de los términos munici
pales de Lumbrales, Hinojosa de Duero y Sobradillo, de 92 per
tenecías. Punto de partida un mojón de ladrilJos y piedras,
enlucido, de sección cuadrada de 35 por 35 centímetros, que
termina. en un remate piramidal de 10 cen r,ímclros de altura,
siendo SlJ. altura total de 25 centímetros, Está situado en eJ
punto más alto del cerro llamado ..Tesito de- los Cuatro Ter·
minos~, punto donde concurren las líneas divisorias de los tér·
minos municipales de Lumbrales, Hinojosa de Duero, Sobradillo
y La Redonda. cuyas visuales son las sigulentesl

A la veleta dd campanalio de la iglesia de Lumbn-des Ks,
te 7" 77' Sur.

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de SobradilIo
Oeste 43" 35' Sur.

Al eje de la imagen del Sagrado Corazón de Hinojosa Nor8
te 33" 86' Oeste,

Al bito K-99 de la carretera de Salamanca él. Fl'c¡.:;eneds Norte
50 ti3' Este y 730 metros.

Desde el punto de partida, con dirección Oeste '1" Norto y
a 200 metros, se colocará la primera estaca. Desde tu prL1HHt
estaca. con dirección· Norte 7' Este y a 2.aoo metro,-;, Se cc'¡o
cará la segunda estaca. Desde la segunda estaca, con dirección
Este T Sur y a 400 n~etros, se colocará la tercer'"<\ (ist~n.t. Desde
la tercera estaca, con dirección Sur 'r Oeste y ¡:¡ 2.;:100 mcjyüs.
se colocará la cuarta estaca Desde la cuarta estaca, con direc
ción Ooste '/"" Norte y a 200 metros, se vl1o]ve al punto de
p[I,TUda, qued8ndo asi cerrado un rectángulo do 2.:~0,) por 400) me
ITaS, que da una supcrfiCl9 de 92 pertenencia".

Todos Jos rumbos se refieren al Norte astrcnómico y son
centesimales.

2." Se considera franco el terreno libre correspondiente 1\
la zona determinada según el perimetro expresado en el nlune
ro anterior, no otorgándose a este terreno el caráct.er de regis
trable, hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el
articulo 53 de la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio,

3,0 Quedan libres de las condiciones especiales impuestas
con motivo de la resena.los permisos de investigación y con~
resiones mineras de explotación, otorgados sobre la zona
apuni_ada.

Lo que comunico a V. f. par~ su cono'.::imiento y .. rCClO".
Dios guarde a V. l.
Me.drid, 31 de enero de 1974.

SANTOS BLANCO

¡Lna. Sr. Direc!¡,c ['('nenll de MiLils.

ONDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el levantamiento de la reserva definitiva. a
ravordel Estado, para toda clase de, sustancLas
minuaies, excluidos tos hidrocarburos fl¡lidos, de
nominada «Salamanca DCicirrroquihtao>, comprendIda
en !a p'rovincia de Salamanca

nmo Sr.· La úvaluación deL yacimiento encontrado en la
ZOIlH de reserva definitiva a t'avo!' de! .Estado ",Sahunanca Deci
moquinta.. , ha resultado de escaso interés económico frente a
otros investigo,dos, por Jo que la Junta de Energia Nuclear, qua
tenía l;.'Ucomendada su investigación y posible expiotación, ha
renunciado a los derechos que se le ha;Jían otorgado.

En consecuencia de lo expuesto, y a fin de nq mantener
áreas inmovilizadas, donde por otra parte la iniciativa privad<.t,
con objetivos distint<)s a los do aquel Organismo, pueda ejm'ci~

tar ei den'Cho de "ep:-ovechamiento de diversos recursos, tenien
do en CL;ent.a la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, en su
Disposición trfC1sHoria octava y sus articulas 39 y 53, cumpli~

do;,; los t.n.'tmit('s prece~)tivo5 en el expediente,
EMe Mjnisterio, a propvesta de la Dirección General de Mi

nas, ha tenido a bien disponer:

L° Se levana 1[1 reserva defínitiva a favor del Estado pAra
toda dase do Eousta'H':ias minera tes. excluidos los hidwcarl}liros
fluidos, d(,DOH1Í'lada aSalamanca Decimoquinta.. , compren;:jjda
en la pt'Ovincül d<.' Salnmanca, que fué establecida por Orden
ministeríal d~ 1 de diciembre de 19tH {«Bnletín Oficial del Es·
taJo~ d8 :3 dI' t'llUO de 1962). Y cuya demarcación era la si
gu~cnte:

Paraj", ckr,omi'Hldo ~El Grullo", del l/'rmino municipal de
La Zarza de Pumdfcda, de 56 pertenencias. Punto de par1ida:
un mOjón de mampostería, enlucido de sección cuadrada de
:{S por :~s CE'atimetros. terminado un un remate piramidal de
15 centimetros de altura; en total sohresale 25 centímetros del
suelo; está situado en el. punto m~ls alto del ceno de C8bpza,
nasa, en el tc:-mino municipal de La Zarza de Pl.1ITlureda, DI'
cho punto de part.ida queda fija-do por las visuaJeE siguicnte5:

Al eje del tor'f.<;n del AyuolallliC'nto de La Zarza de Puma,
ceda Oeste L" 80' Sur.

Al punto mús alto dd cer;"o de Pcñahorcada Oeste 47° 2+'
SUI'.

AL eji' r{('i rarnpnnario ([tI ta iglesia de Cr¡1)f";¿,¡ del Caballo
SUl' 4-1" 99 E,,;to.

Al eje del ca~nJ.j;(nar¡o de la ig!osia de Pen'iia Norle <!l" 5'
Este,

DL:sde el p',Hlto ele l)artidh. con direc,ción Este 1;0" Sur y
200 metro.j, Ste c(;;ocara la primera estaca. Desde la pnmenl es,'
taca con dirl1ccion Sur 40" Oebte y lADO metros, se colocara
la s¿gunda estaca. D('sde la segunda estaca, con dirección Oesto
40" Norte y 1GJ metros, se colocará la tercera estaca. Desde
la tercera· esUca, con dirección Norte 40" Esle y 1.400 metros,
se colocara la cualta estaca. Desde la cuarta estaca, con direc~

don Este 400 Silr y 200 metros, ·se VuE:lve al punto de partida,
quedando asi ccn'ado un rectángulo 'de 1.400 por 400 metros que
da una supE'r,"icie de 56 pertenencias. , ,

Todos lOo run~!Jos se ¡-ofiol-en al Norte astronomlco y son cen
tesim~les.

2." Se (cn_,>ldera fnillco el terreno lib¡'e correspondiente II
la zona dclennlHHda según el perímetro expresado en el núme·
ro anterior no otorgfmdose a este terreno el carácter de regis
imble hi1st~ qU(t tenga lugar úl concurso a que se refiere el
artículo 5:3 de la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio.

3." Quedan libres de las condiciones especiales impuestas
con mot.ivo de la reserva Jes permisos de investigación y con
cesiones m~neras de explotación otorgados sobre la zona apun,
tnda

Lo oue comunico a V. 1. para su conocÍr:üento y efectos.
Dios' guarac H V. 1.
MBdrld, 4 de febrero de !97'1.--f'. D_. el Subsecretario, LHU'

deJino Lavil!a.


